
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la demandada FUNDACION HOSPITAL 

SAN JOSE., dentro del término legal, presentó contestación a la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 18 de mayo de 2022 

 

   

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0693 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: ENUAR DE JESUS ANTONIO GARCIA RUIZ 

DEMANDADO: FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2021-00009-00 

 

Buga-Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 

constata de un lado, que el escrito de respuesta de la FUNDACION 

HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, fue radicado dentro del término legal de 

10 días; de otro, que al revisar dicho escrito el mismo se ajusta a lo exigido 

por el artículo 31º del C.P.T. y de la S.S., por tanto, se le admitirá.  

 

Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., 

advirtiéndole a las partes de las consecuencias procesales. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 

demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. GLORIA PATRICIA 

HURTADO GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.972.412 y tarjeta profesional 110.530 del C. S. J. para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la demandada FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE 

DE BUGA. 



 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 02:00 pm del 20 de octubre de 2022, 

para que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. 

y la S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 

COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 

apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas 

en el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 

que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 

interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 

en la demanda y su contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

 

 

 
Motta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 074 de hoy 
se notifica a las partes 

este auto. 
 

Fecha: 19/mayo/2022 

 
 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, comunicando que la demandada AGROWALA S.A.S, presentó contestación 

a la demanda. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 18 de mayo de 2022 

 

   

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0695 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: JUAN PABLO HENAO CASTRILLON 

DEMANDADO: AGROWALA S.A.S 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00235-00 

 

Buga-Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata que la 

demandada presentó escrito contentivo de contestación, al correo electrónico de este 

juzgado, en la fecha del 30 de julio del año 2021, en ese orden, en atención a lo 

dispuesto en el  artículo 48º del C.P.T. y de la S.S., que establece el deber por parte 

del Juez Laboral de asumir la dirección del proceso, adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio 

entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite, se procederá a tener por 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada AGROWALA S.A.S. 

 

Lo anterior, de conformidad a lo consagrado en el artículo 301 del C.G.P. aplicable 

por analogía, que establece que “la notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal”.  

 

Por otra parte, al revisar dicho escrito de contestación allegado por la demandada, se 

constata que éste ajusta a lo exigido por el artículo 31º del C.P.T. y de la S.S., por 

tanto, se le admitirá. Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole 

a las partes de las consecuencias procesales. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, 

pues no existe norma procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con 

la Sentencia STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o 

caso fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada AGROWALA S.A.S. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la demandada 

AGROWALA S.A.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ALEXANDER CORAL RAMOS identificado 

con C. C. No. 94.355.375 y portador de la T. P. No. 186.366 del C. S. de la J., para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada AGROWALA S.A.S conforme 

a los términos del poder allegado. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las 10:30 a.m. del 04 de mayo de 2023, para que 

tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. y la S.S., para 

agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos y 

juzgamiento. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben COMPARECER 

PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin apoderado judicial, so pena de 

las consecuencias procesales establecidas en el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, que 

deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR interrogatorios, 

y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su 

contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 

 

 

 
Motta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 074 de hoy se 
notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 19/mayo/2022 

                    
 



 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que la parte ejecutada, dentro del término 

legal, presentó excepciones contra el auto que libro mandamiento de pago 
en su contra. Pasa para lo pertinente. 

 
Buga - Valle, 18 de mayo de 2022. 
 

 
 
 

  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0696  

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A Continuación de Ordinario) 
EJECUTANTE: JOSE MARIA VALENCIA RAMIREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2019-00099-00 
 

Buga - Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho correrá 

traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas por la 
ejecutada Colpensiones, contra el mandamiento de pago, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones 
presentadas por la parte ejecutada Colpensiones, por el término de diez (10) 
días, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 
 

 
Motta 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 074 de hoy se 

notifica a las partes este 
auto. 

 

Fecha: 19/mayo/2022 

 
 



 
 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que regresó del Superior CONFIRMANDO la decisión de primera 

instancia. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 18 de mayo de 2022 

   

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0692 

 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA DIAZ BOTERO 

DEMANDADO: PROTECCION S.A Y OTRAS 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2018-00213-00 

   

Buga-Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto 

por el Superior y ordenará la liquidación de costas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga-Valle. 

 

SEGUNDO: LIQUÍDENSE las costas a que fue condenada la parte 

codemandada PROTECCION S.A., a favor de la parte demandante, fijándose 

como agencias en derecho conforme al Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016 la suma de (05) salarios mínimos mensuales legales vigentes 

a cargo de PROTECCION S.A como condena en costas de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 

 

 

 

 
Motta. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 074 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 19/mayo/2022 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de Buga – 

Valle, procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con sujeción a 

las siguientes disposiciones legales:  

 

 El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente proceso, en 

primera instancia a CARGO de la parte codemandada PROTECCION S.A y a favor 

de la parte demandante, así:  

 

Agencias en Derecho en PRIMERA INSTANCIA a cargo 

de la codemandada PROTECCION S.A y a favor de la 

demandante.  

 

        $5.000.000,00          

Sin costas en segunda instancia.  

 

 

 

 

  

 

    

 

 

         $333.333,00  

 

 

 

 

TOTAL LIQUIDACION COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE: 

 

    $5.333.333,00 

    

  

Buga - Valle, 19 de mayo de 2022   

 

 



 

  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que fue repartido el 16 de mayo de 2022, y que 
la parte actora ha solicitado su retiro. Sírvase proveer. 
 

Buga - Valle, 18 de mayo de 2022 
 

 

  
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0698 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: FERNEY ANTONIO SUAREZ MURILLO, en representación de 
su hijo menor FERNEY ANDRES SUAREZ VELASCO, JOAN SEBASTIAN 

SUAREZ VELASCO y YULIETH NATALIA SUAREZ VELASCO 
DEMANDADO: COOP. TRANSPORT. PALMIRA (COODETRANS PALMIRA) 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2022-00114-00 

 
Buga - Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 

demandante, por medio de su apoderado judicial, el doctor MATEO RAMIREZ 

OSORIO ha solicitado el retiro de la demanda; como quiera que el presente 

asunto aún no ha sido notificado a las parte demandada, y conforme el art 92 

del C. G. del Proceso que indica: “El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.”, se considera 

pertinente la solicitud y se accederá a la misma. 
 
Sin más consideraciones, por innecesarias, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora para lo que 
estime pertinente, previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
 

 
 
DMST 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 074 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 19/mayo/2022 

 
 



 
 

INFORME SECRETARIAL. A despacho la presente demanda informándole que la 

parte actora, no subsanó las falencias señaladas en el auto inmediatamente anterior. 

Sírvase proveer.  

 

Guadalajara de Buga, 18 de mayo de 2022. 

 
 
 
 
 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0697  

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: ORFILIA LOAIZA OSORIO 

DEMANDADO: ALCALDIA CALIMA EL DARIEN Y OTRA 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2022-00039-00 

 

Buga - Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Dada la veracidad del informe que antecede y teniendo en cuenta que la anterior 

demanda no fue subsanada dentro del término legal en debida forma, se ordenara su 

rechazo.   

 
Sin más consideraciones, por innecesarias, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por ORFILIA LOAIZA OSORIO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora para lo que estime 

pertinente, previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

 
 
 

Motta 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 074 de hoy se 
notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 19/mayo/2022 

                    
 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la demandada GRASAS S.A., dentro del 

término legal, presentó contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 18 de mayo del año 2022 

 

   

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0694 

 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: CARMEN ADRIANA VERGARA GIRALDO 

DEMANDADO: GRASAS S.A   

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2021-00159-00 

 

Buga-Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 

constata de un lado, que el escrito de respuesta de la demandada GRASAS 

S.A., fue radicado dentro del término legal de 10 días; de otro, que al revisar 

dicho escrito el mismo se ajusta a lo exigido por el artículo 31º del C.P.T. y 

de la S.S., por tanto, se le admitirá.  

 

Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., 

advirtiéndole a las partes de las consecuencias procesales. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 

demandada GRASAS S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FELIPE ARANA 

MADRIÑÁN identificado con C.C. No. 79.157.258 de Bogotá y portador de 

la T.P. No. 54.805 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado judicial 

de la demandada GRASAS S.A. 



 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del 04 de mayo de 2023, 

para que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. 

y la S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 

COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 

apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas 

en el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 

que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 

interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 

en la demanda y su contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 
 
Motta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 074 de hoy 
se notifica a las partes 
este auto. 

 
Fecha: 19/mayo/2022 

 
 


